
LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA

A través de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia

A las y los Egresados del Plan de Estudios de la Licenciatura
en Medicina Veterinaria y Zootecnia, que deseen participar

en la conformación: 

 en Medicina Veterinaria y Zootecnia
Mesa Directiva para la Asociación de Egresados

Fecha límite de registro: 10 de abril de 2024

Ser egresado de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la  BUAP, 
de las generaciones 2016 y años anteriores.

Haber obtenido el grado de Médico Veterinario Zootecnista. 

 Contar con experiencia profesional demostrable de al menos 1 años en el área 
relacionada a la carrera (enviar curriculum vitae).

Las persona que deseen participar deberán expresar el interés en tomar parte 
en la mesa directiva mediante una carta de motivos dirigida al Dr. Fernando 
Utrera Quintana, Director, con copia a la Mtra. Consuelo Silva Valdivia, 
Secretaria Académica, así como a la Coordinación de Egresados. En esta carta 
se detallarán los motivos que impulsan el deseo de integrarse a dicha mesa 
directiva (extensión máxima: una página), y deberá contener los siguientes 
elementos: 
         Nombre completo del postulante.
       Número de matrícula de la FMVZ.BUAP.
       Generación de egreso.
       Programa educativo.

Los graduados interesados en participar en esta convocatoria, deberán 
p ropo rc iona r  su  i n fo rmac ión  a  t r avés  de l  s i gu ien te  en lace : 
https://bsu.buap.mx/d8D

 La presente convocatoria estará vigente del 22 de marzo al 10 abril de 2024, a 
las 14:00 h.

Las solicitudes de los postulantes serán recibidas y analizadas, para 
posteriormente continuar con la segunda etapa de selección el día 15 de abril de 
2024, con el propósito de informarles sobre dicha selección.

Los postulantes que cumplan con los requisitos establecidos serán convocados 
para una segunda etapa de selección, que consistirá en una entrevista 
presencial.

Los integrantes seleccionados serán presentados en el 51 aniversario de la 
FMVZ-BUAP, para ejercer sus funciones por un periodo de dos años a partir de 
la firma del acta constitutiva. 

Presidente: Es la máxima autoridad de la Asociación de Egresados y tiene las 
siguientes atribuciones:
       ○ Representar a la Asociación de Egresados en toda clase de actos y ante  
         toda clase de personas, autoridades, sociedades y empresas.
       ○ Presidir las reuniones de la Asociación de Egresados y firmar junto con                                 
         el secretario las actas respectivas.
       ○ Elaborar la propuesta del plan de trabajo anual.
       ○ El periodo de sus funciones abarcará dos años.

 Secretario: Suple la falta absoluta del presidente.
       ○ Suscribir las actas de las reuniones de la Asociación de Egresados.
       ○ Redactar y firmar los comunicados, convocatorias y avisos.
       ○ Convocar a las reuniones de la Asociación de Egresados conjuntamente                    
         con el Coordinador de Seguimiento de Egresados de la FMVZ-BUAP.

Tesorero: Suple la falta absoluta o temporal del Secretario y colabora con él, en 
el desempeño de sus funciones.
       ○ Organizar mensualmente y justificar en forma debida mediante recibos y 
comprobantes, los ingresos y/o egresos que pudieran existir en las actividades 
organizadas por la Asociación de Egresados dentro de su Plan de Trabajo.
       ○ Encargado directamente de la revisión de las actividades relacionadas a 
la captación de fondos para los distintos propósitos; bajo la supervisión del 
Coordinador de Seguimiento a Egresados de la FMVZ-BUAP.

Vocales: Suplen la falta absoluta del secretario.
       ○ Se elegirán dos vocales: Uno interno de la Facultad y otro externo.
       ○ Colaboran en las actividades establecidas dentro del Plan de Trabajo de la 
mesa directiva para la Asociación de Egresados.

INFORMES: 
Dr. Fernando Utrera Quintana
Director.
E-mail: fernando.utrera@correo.buap.mx 

Mtra. Consuelo Silva Valdivia
Secretaria Académica.
E-mail: consuelo.silva@correo.buap.mx

Mtro. Raymundo Ávila Benitez 
Coordinador de Seguimiento a Egresados. 
E-mail: mvz.egresados.buap@gmail.com

REQUISITOS DEL POSTULANTE: 

La Asociación de Egresados de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (FMVZ-BUAP) es una entidad 
independiente y sin fines de lucro. Su propósito fundamental es fomentar la 
participación activa y continua de los egresados en colaboración con las 
autoridades de la FMVZ-BUAP, con el fin de salvaguardar y mejorar la calidad, 
competencias y habilidades de los profesionales.

BASES: 

INTEGRANTES Y FUNCIONES: 

mailto:mvz.egresados.buap@gmail.com
mailto:Fernando.utrera@correo.buap.mx
mailto:mvz.egresados.buap@gmail.com

	8: Egresados 

